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ACTA SESIÓN ORDINARIA N°153 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA.

DE FECHA 08 DE ENERO DEL 2021.

El señor Alcalde, siendo las 10 horas con 40 minutos, en nombre de Dios da inicio a

la Sesión Ordinaria número 153 del Concejo Municipal de Villa Alemana, mediante video

conferencia, a la que asisten los concejales, señor Antonio Barchiesi Ferrari, señor

Claudio De La Horra Donoso, señor Raúl Alvear Guerra, señor Raúl Bustamante

Bertoglio, señora Juana Tapia Gaete, señor Marcelo Valderrama Magna; y señor Alvaro

Brauchi González.

Asisten los funcionarios municipales, señora Francisca Navarro Moyano,

Administradora Municipal; señor Marcelo Paredes Romero, Director de Administración y

Finanzas; señor Jorge Jorquera Ortiz, Director de Obras Municipales; señor Carlos Agulrre

Asencio, Secretario Comunal de Planificación Subrogante; señor Jorge Torres Jaña,

Director Subrogante del Departamento Jurídico; señor Alejandro Vives Jamett, Director de

la Dirección Ambiental Municipal; y el señor Fernando Hudson Soto, Secretario General

de la Corporación Municipal para el Desarrollo Social de Villa Alemana.

La concejala Pfaff, se excusó de asistir por problemas médicos.

I. CUENTA DEL PRESIDENTE.

El señor Alcalde, indica "por favor en cuenta del presidente les voy a solicitar un

minuto de silencio para el bombero de la Tercera Compañía de Bomberos de Villa

Alemana, don Marcelo Mardones Godoy, quien a su 45 años de edad y producto de

alguna complicación en su salud, falleció en su domicilio particular, que descanse en paz

y el más sincero pésame para los familiares, seres queridos y para el Cuerpo de

Bomberos".

Se hace efectivo el minuto de silencio.
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Don Roberto Vásquez Hidalgo, abogado municipal, señala "solamente quería

agradecer por un minuto de silencio por quien fue un compañero mío, del Colegio

Champagnat de Villa Alemana. Una persona íntegra como servidor público que lidiaba

durante mucho tiempo con una enfermedad. Nosotros como generación del año 92 de

dicha entidad, estamos bastante sentido y agradecemos. Agradecemos a todo el Concejo

Municipal por este minuto de silencio en nombre de Marcelo Mardones".

El señor Alcalde, manifiesta "quiero informarles que con motivo del retroceso de la

etapa de transición, fase dos, se inició el plan de acciones preventivas implementando por

el municipio, coordinación con la autoridad sanitaria, la Armada, Carabineros, visitándose

diversos comercios con la finalidad de fortalecer la medida sanitaria. Quiero comentarles

además y aprovechar de hacer público también la Propuesta Pública número 85 del año

2020, denominada Diseño de Ingeniería para la construcción de diversos puentes de la

comuna de Villa Alemana, por un monto disponible de 60 millones de pesos, del Fondo

del Presupuesto Municipal, los puentes considerados son, entre otros, el puente Aranda,

el Puente Progreso y el puente peatonal de la calle Unión. Luego tenemos que hay una

Propuesta Pública número 82 del año 2020 que dice relación con el Diseño de

mejoramiento de pavimentación y solución de agua lluvia de calle las Américas, tramo

Lago Ríñihue, Cádiz en Villa Alemana, monto disponible de 45 millones de pesos, el fondo

conseguido es del presupuesto municipal. Este diseño de pavimento contribuirá a mejorar

las condiciones de conectividad del sector norponiente de la comuna, y directamente a los

vecinos de Loma Linda, Las Vegas, Alto las Vegas, Alto las Américas, Viña fundó el

Bosque, El Bosque, solo por decir algunos sectores. Este estudio de ingeniería considera

además un proyecto de semaforización en la intersección de las calles Las Américas y

Pedro Víctor Contreras. Una vez más, un lindo logro de nuestros funcionarios

municipales, a todos ellos les digo muchas gracias por lo que hacen".

11. TABLA ORDINARIA.

1. Aprobación de adjudicación Propuesta Pública N°66/2020, denominada

"Mantención de Piscina Municipal ítalo Composto, Villa Alemana".
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El Secretario Municipal, don Patricio Torres, indica "el quorum para este punto es los

2/3 del concejo, seis votos favorables, ya que el monto del contrato supera las 500 UTM, y

además el plazo supera el periodo del Alcalde".

El señor Alcaide, señala "explico a los concejales que a esta Propuesta Pública se

presentaron tres oferentes, cumpliendo con ios requisitos para ser evaluados solo uno de

ellos, el oferente es H20 Piscinas Rodrigo Nordenflych E.I.R.L, quien obtuvo 8.95 puntos.

Por lo tanto, propongo al Concejo la adjudicación de esta licitación al oferente en comento

por un monto de $313.672 Impuesto Incluido, por un período de treinta y seis meses.

Se procede a someter el punto número uno a votación.

El concejal Barchesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Vaiderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcaide, aprueba.

Requiriéndose un quorum especial de 2/3 del concelo, es decir seis (6) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de los Conceíales v con el voto favorable del

Alcalde, el síquiente acuerdo:

■  Adjudicar la Propuesta Pública Pública N''66/2020 denominada "Mantención

Piscina Municipal ítalo Composto. Villa Alemana", al oferente H20 Piscinas

Rodrigo Nordenflvcht E.I.R.L.. Rut N°76.657.242-1. por un monto total

mensual de $3.153.672.- Impuesto Incluido v con un plazo de ejecución de 36

meses, a contar de la fecha del Acta de Entrega del Servicio.



353

2. Aprobación de Modificación de acuerdo del Concejo, sobre transferencia de

recursos públicos, Ley N° 21.192.

El señor Alcalde, indica "Considerando que 3 trabajadores que prestaban servicios

en la empresa Sociedad Servicios Integrales Ltda., hasta ei 15 de agosto del 2020, fueron

contratados por la empresa Servicios de Ingeniería y Electrónica Cristian Eduardo Ugalde

Valencia E.I.R.L., contratista de la Propuesta N°18/2020 denominada "Servicio de

arriendo de camiones Vn con conductores y peonetas para la DAM", es necesaria la

modificación del acuerdo ya citado, para que la transferencia de recursos equivalente a

$534.928, corresponda a esta última empresa".

Se procede a someter el punto número dos a votación.

Ei concejal Barchesi, aprueba.

Ei concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se adoptó por unanimidad de los conceiales v con el voto favorable del

Alcalde, el siguiente acuerdo:

• Aprobar la modificación del acuerdo adoptado en la Sesión Extraordinaria

N°38 de fecha 30 de diciembre de 2020. respecto de la transferencia de

$534.928.- (quinientos treinta v cuatro mil novecientos veintiocho pesos) a la

Sociedad Servicios Integrales Limitada, para que éstos sean traspasados a

Servicios de Ingeniería v Electrónica Cristian Eduardo Ugalde Valencia E.I.R.L

V se pague un Bono por la suma de $178.309 (ciento setenta y ocho mil,

trescientos nueve pesos), por única vez a cada uno de los trabajadores

externalizados. que se desempeñan en el Servicio de Arriendo Camiones
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con conductores v peonetas para labores de Dirección Ambiental fPAM) de la

Municipalidad de Villa Alemana, según se detalla en el siguiente cuadro:

MODALIDAD

CONTRATACIÓN

I

VENCIMIENTO NUMERO DE

CONTRATO ¡ TRABAJADORES

MONTO A

TRANSFERIR

Contratación Servicio de Arriendo Camiones 2 meses 03 trabajadores $534.928

Directa Ya con conductores y peonetas i desde el 15 de

para labores de Dirección junio al 15 de
Ambiental (DAM) de la agosto de

Municipalidad de Villa 2020.

Alemana.

Corresponderá a la Unidad de Asesoría Jurídica, redactar el Convenio

respectivo, estando facultada para Incorporarle todas aquellas cláusulas que

melor resguarden los intereses Municipales".

3. Aprobación de Convenio Marco de Colaboración técnica y financiera, suscrito

entre el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de

Drogas y Alcohol y la Municipalidad de Villa Alemana.

El Secretario Municipal, don Patricio Torres, indica "el quorum para este punto es de

2/3 del concejo, seis votos favorables, ya que el monto del contrato supera las 500 UTM, y

además el plazo supera el periodo del Alcalde".

El señor Alcalde, indica "el objetivo del Convenio es impulsar y apoyar técnica y

financieramente, programas, proyectos y actividades destinadas a la prevención del

consumo de alcohol y drogas, así como a la recuperación de las personas afectadas por

la drogadicción y el alcoholismo. Mediante este Convenio ambas partes acuerdan

implementar y ejecutar los programas: 1. Plan nacional elige vivir sin drogas, 2. SENDA

previene, 3. Programa Preparados, 4. Programa de prevención ambiental universal y

selectiva "Parentalidad", 4. Trabajar con calidad de vida. El monto total transferido por

SENDA a la Municipalidad, durante el año 2021 para la implementación de los programas.
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corresponde a $82.970.940. Plazo para ejecutar el convenio hasta el 31 de diciembre del

2021.

Se procede a someter el punto número tres a votación.

El concejal Barchesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Requiriéndose un quorum especial de 2/3 del Conceío. es decir 6 votos

favorables, se acordó por unanimidad de los Concejales v con el voto favorable del

Alcalde, el siquíente acuerdo:

• Autorizar al Alcalde para suscribir con el Servicio Nacional para la Prevención

V Rehabilitación del Consumo de Drooas v Alcohol, un Convenio Marco de

Colaboración Técnica v Financiera v sus Anexos de Convenio, para la

ímplementación de los proqramas que se indican a continuación, por un

monto total de $82.970.940, para ser desarrollados hasta el 31 de diciembre de

2021.

-  Plan Nacional Elige Vivir Sin Drogas

- Programa Senda Previene - EVSD en la Comunidad

-  Programa PrePARA2

-  Programa de Prevención Ambiental, Universal v Selectiva "Parentalídad"

-  Programa Trabajar con Calidad de Vida.

• La Dirección de Desarrollo Comunitario deberá proceder al trámite

administrativo del presente Convenio. Después de lo obrado, tendrá que
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remitir la documentación correspondiente a esta Secretaría Municipal, a fin de

proceder a la dictación del respectivo Decreto Aicaldicio.

4. Aprobación de Convenio de Transferencia de Recursos para Ejecución del

Programa de Acompañamiento Familiar Integra!, Fondo de Solidaridad e

Inversión Social y la 1. Municipalidad de Villa Alemana.

El señor Alcalde, indica "el objetivo de este programa, es el acompañamiento

psicosocial y socio laboral de las familias. Los recursos transferidos por FOSIS para la

ejecución del programa serán transferidos en dos cuotas, el monto total a transferir

asciende a $64.884.000. La vigencia del Convenio es desde el 1° de Enero hasta el 31 de

Diciembre del 2021.

El Secretario Municipal, don Patricio Torres, indica "el quórum para este punto es los

2/3 del concejo, seis votos favorables, ya que el monto del contrato supera las 500 UTM, y

además el plazo supera el periodo del Alcalde".

El señor Alcalde, procede a someter el punto número cuatro a votación.

El concejal Barchesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba,

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Vaiderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Requiriéndose un quorum especial de 2/3 del Conceio. es decir 6 votos

favorables, se acordó por unanimidad de los Cancélales v con el voto favorable del

Alcalde, el siguiente acuerdo:
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Autorizar al Alcalde para suscribir con el Fondo de Solidaridad e Inversión

Social, un Convenio de Transferencia de Recursos para Ejecución del

Programa de Acompañamiento Familiar Integral, por un monto total de

$64.884.000. el cual deberá ser ejecutado ente el 01 de enero al 31 de

diciembre de 2021.

La Dirección de Desarrollo Comunitario deberá proceder al trámite

administrativo del presente Convenio. Después de lo obrado, tendrá gue

remitir la documentación correspondiente a esta Secretaría IVIunicipal. a fin

de proceder a la dictación del respectivo Decreto Alcaldicio.

5. Entrega de distribución parcial saldo inicial de caja, deuda flotante, Dirección

de Administración y Finanzas.

6. Entrega de distribución parcial saldo inicial de caja, iniciativa de inversión

arrastre año 2020, Dirección de Administración y Finanzas.

7. Entrega de distribución parcial saldo inicial de caja, pago incentivo al retiro y

desahucio obreros municipales, Dirección de Administración y Finanzas.

8. Entrega distribución parcial saldo inicial de caja, incremento diversas cuentas

municipales, Dirección de Administración y Finanzas.

9. Entrega de distribución parcial saldo inicial de caja, incrementos ítem 21.02

Contrata, 21.03 Honorarios suma alzada, 21.04 Prestación de servicios

comunitarios, Dirección de Administración y Finanzas.
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10. Entrega de distribución parcial saldo inicial de caja, Diferencias por

subvención Área Educación Corporación Municipal de Villa Alemana,

Dirección de Administración y Finanzas.

11. Entrega de distribución parcial saldo inicial de caja, nuevas iniciativas de

inversión 2021, Dirección de Administración y Finanzas.

12. Entrega de distribución parcial saldo inicial de caja, aporte municipal

programa Pavimentos Participativos 2021, y aporte Proyecto Comité Avance

Tecnológico, Transferencias Sector Publico, SERVIU, Dirección de

Administración y Finanzas.

13. Entrega a los señores concejales de Ord. N°01 de la Secretaria Comunal de

Planificación, mediante el que se informa que en el periodo del 28 de

Diciembre del 2020 al 03 de Enero del 2021, se realizaron publicaciones de

propuestas a través del portal www.mercadopublico.cl.

Se informa que ios antecedentes fueron enviados a los señores concejales con la

tabla.

El señor Alcalde, indica "quiero pedirle que por favor Juanita Tapia, usted hoy día

mismo determine para que este tema sea tratado por la Comisión de Finanzas. Pongan

inmediatamente una fecha, si es que necesitan saber algún antecedente sobre este tema

o consulta a los suyos del concejales".

La concejala Tapia, pregunta "¿no sé si a alguno le incomoda que sea el lunes a las

siete y media de la tarde?".
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El concejal De La Horra, señala "lo que pasa es que según lo que entiendo, la

concejala Pfaff habría planteado una reunión de Salud ese mismo día, en ese mismo

horario, pero podría ser el martes a las siete y media".

El señor Alcalde, indica "ustedes son lo que definen, los funcionarios municipales

están dispuestos al horario que usted defina".

La concejala Tapia, señala a los concejales "me pueden confirmar los concejales ¿si

pueden el martes próximo a las siete y media?".

El señor Alcalde, indica "entonces queda para el martes a las siete y media. Se

aprueba entonces la reunión de Comisión de Finanzas a esa hora".

III. CUENTA DE COMISIONES.

No hay.

IV. HORA DE INCIDENTES.

No hay.

El señor Alcalde, siendo las 11 horas con 15 minutos, en i q^re de Dios procede a
levantar la Sesión Ordinaria número 153 del Concejo Municipal j VH(a Alemana.

TORRES PALOMINOS

Secretario Municipal
ROBERTO VASQUEZ HIDALGO

Secretario de Actas


